
Firmo la presente a los 05 días del mes de marzo del año 2025 

El suscrito director municipal de justicia, del Municipio de Concepción del 
Sur, Departamento de Santa Bárbara por este medio HACE CONSTAR: 
Que, para fines de la información Pública, la misma que se archiva en esta 
oficina municipal, no se autorizaron permisos para matrículas de armas de 
fuego en el mes de febrero del año 2025. 

INFORME DE MATRICULA DE ARMAS DE FUEGO. 

CONSTANCIA 

Municipalidad de Concepción del Sur 
Departamento de Santa Bárbara, Honduras C. A. 

Fundada en el Año de 1900 
Emall: municoncepcionsursb@yahoo.com Tetéfono: 2509-2728 


